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Eh la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República | 
Efbuador, el día de hoy, diecisiete de febrero de dos mil diez, 

| DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI 
  

    

   

     

anifiesta que es mayor de edad, de nacionalidad croata- 
etuatoriano, entendido en el idioma español, domiciliado en 

ciudad de Guayaquil, por consiguiente capaz para obligarsg 
contratar a quien de conocerlo doy fe. - Bien instruido e 

suscripción de la presente escritura pública BALDAS 
VUKASOVIC. SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

, BALDASAR VUKASOVIC, en mi calidad de Apoderado 

eneral de la sociedad DALMACIA GLOBAL CORPORATION, 
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eclaración que la realizo y que servirá de soporje A 

Datos en el cumplimiento de las observaciones/eterminadas publar 
| quil a travéslIf 

DADES, durantd        
   

DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE SOCIH   



ejercicios económicos de los años dos mil nueve y dos mil diez en 
la compañía TRADING AGENT S.A. TRADAGENT con Expediente 
numero uno uno seis seis siete cinco; y, que el contenido de la 
documentación con su información respectiva se ha mantenido 
inalterable durante los ejercicios económicos de los años dos mil 
nueve y dos mil diez en la Compañía TRADING AGENT S.A. 
TRADAGENT. Usted señor Notario, se dignará anteponer y 
agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 
escritura firma) Abogado Felx  Amaga Gomez. Registto diez mil 
ochocientos diez C. A G. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 
ELEVADA A ESCRITURA.- Leída esta escritura de principio a fin, 
por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y 
suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

SN, 
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